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1. Revisión de aspectos relacionados con la inspección de 2021 (apartado 2.1 de la agenda) 
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2. Revisión del procedimiento de vigilancia (apartado 2.2 de la agenda) 

2.1. Criterios de aceptación 
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2.2. Requisitos, alcance, precauciones, alineamientos, condiciones previas a las pruebas y 
durante la realización de las mismas, y metodología seguida 

2.3. Instrumentación y equipos de medida empleados 
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Instrumento Parámetro OT Fecha final Validez 

2.4. Revisión documental de los resultados de últimas pruebas realizadas. 

3. Asistencia a la ejecución de XG3-A04-18M, división II. Apartado 2.3 de la agenda. 
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4. Otros aspectos (apartado 2.4 de la agenda) 

4.1. Revisión documental de los resultados de otros RV del sistema XG3. 
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4.2. Acciones GESPAC del sistema XG3 

4.3. Compromisos de la RPS (Informe RPS-COF-IN-0037): 
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4.4. Estado de equilibrados. Actividades realizadas desde la última inspección 
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5. Reunión de Cierre 

 
 

 
   













             



               









               




       



              





     
   


 




 
  
   

              
             
         
       
         





SN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

















 
              
             



              




 





 




       
                






           

            

        




            







SN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 














 
        
  



     


 





 
              



      

          
    




 

               







 


               







CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

TRÁMITE.-












            



 



SN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

ANEXO I: AGENDA DE INSPECCIÓN 

1. Reunión de apertura 

2. Desarrollo de la inspección 

2.1. Revisión de aspectos relacionados con la última inspección de requisitos de vigilancia con 
acta de referencia CSN/AIN/COF/21/993 

2.2. Revisión de los procedimientos de vigilancia (XG3-A03-18M y XG3-A04-18M) 

2.3. Asistencia a la ejecución del procedimiento XG3-A03-18M o/y XG3-A04-18M 

2.4. Otros aspectos 
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3. Reunión de cierre. 

Anexo de la Agenda 

Listado de documentos que se solicitan para el correcto desarrollo de la inspección (y apartado 
asociado de la agenda) 
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Cr-nenes de aceptación 

La prueba tiene corno objetivo la toma de datos para la verificación del funcionamiento de 
las unidades enfriadoras, tal como se requiere en el ASME N511 y PG-073. La evaluación 
de los resultados obtenidos no forma parte del presente procedimiento. Sin embargo, debe 
verificarse que los valores de caudal del lado aire y del lado agua cumplen con los valores 
de aceptación contemplados en el diseño de las unidades enfriadoras, por lo que en la Hoja 
de Torna de Datos se recogen dichos valores. 

Hoja 1 de 7

COMENTARIOS ACTA CSN/AIN/COF/23/1037

Hoja 1 párrafo 6

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y
aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos
comerciales y además está protegida por normas de propiedad industrial e
intelectual por lo que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a
petición de terceros. Además, dicha documentación se entrega únicamente
para los fines de la inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados
los datos personales de ninguno de los representantes de la instalación que
intervinieron en la inspección.

Hoja 2 último párrafo

Se ha emitido el GESPAC 100000037372 para actualizar el documento A62-
5B222, que se proporcionará al CSN una vez revisado.

Hoja 4 párrafo 3

Las pruebas de operación marcan claramente como “criterio de aceptación”
que se trata de una toma de datos simplemente y que la evaluación se realiza
por parte de ingeniería. No obstante, se establecieron límites para el caudal
dado que eso sí podría requerir acciones de operación durante la ejecución de
la prueba.

En el momento de ejecución de la prueba se verifica el caudal, mientras el
resto de parámetros se verifican posteriormente por ingeniería. Esto se justifica
en que el incumplimiento del caudal de aire/agua implica la entrada inmediata
en las acciones de las tablas del anexo VII del PA O-18 para la unidad
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enfriadora afectada, mientras que para el resto de parámetros asociados a las
unidades enfriadoras se debe realizar un análisis para valorar los motivos que
pueden causar la desviación respecto a los valores de diseño. Así por ejemplo,
ocurrió con los valores de temperatura de aire que se indican en el acta, de
cuyo análisis se concluyó que existía una causa común que era el poco tiempo
que se había dejado para la estabilización de las unidades enfriadoras, tal
como se pudo verificar tras la inspección

Hoja 5 párrafo 3

Se ha emitido el GESPAC 100000037373 para actualizar el informe citado.

Hoja 5 penúltimo y último párrafos

Se corrige lo indicado en el acta:

La acción 5 de la NC 100000032734, relativa a la realización de pruebas en las
juntas flexibles de los sistemas P38 y XG3, no está cerrada. En dicha acción se
indica que se deben realizar las pruebas derivadas de la acción 2 de la misma
NC. A su vez, en la acción 2 se indica que el conjunto de conexiones flexibles
será dedicado para su uso en las ubicaciones técnicas incluidas en el alcance
de la instancia, incluyendo las pruebas requeridas.

Hoja 6 párrafo 2

Se propone la siguiente redacción para la última frase de este párrafo, pues
recoge con mayor precisión las acciones llevadas a cabo por el titular y lo
indicado durante la inspección:

El titular indicó que el hallazgo verde hacía referencia únicamente al sistema
P38, habiendo llevado a cabo la central, a iniciativa propia, un análisis de
extensión de condición que llevó a revisar también las juntas del sistema
XG3. La acción 1 permitió identificar todas las juntas flexibles instaladas en
XG3 (además de en P38), cerrándose una vez realizada dicha identificación.
Sin embargo, para determinar si éstas podrían verse afectadas por la
condición anómala eran necesarios análisis adicionales de detalle, en
concreto determinar cuáles de esas juntas habían sido sustituidas o
modificadas alguna vez y, por tanto, estaban afectadas por la misma
desviación reflejada en el hallazgo. Esos análisis adicionales se llevaron a
cabo en el ámbito de la acción 2, que en su descripción indica:

“Para cada una de las uniones flexibles localizadas en la acción 1 que
hayan sido sustituidas, definir la solución para instalar conexiones
validadas y probadas de acuerdo a la normativa aplicable”

La acción 2 tiene un alcance amplio. Como parte de ese alcance implica
determinar cuáles de las juntas habían sido sustituidas y, por tanto, permite



lberdrola 

Hoja 3 de 7

identificar cuáles están realmente sujetas a condición anómala dentro del
sistema XG3. La acción 2 tiene fecha de cierre en GESPAC de 31-05-2023.
La CA 2022-11 Rev.1, que incorpora las juntas del XG3 afectadas, tiene
fecha de emisión de 30-05-2023, por lo que se puede comprobar que fue
abierta en el mismo momento de confirmar qué juntas de XG3 estaban
realmente afectadas.

Por tanto, no se produjeron retrasos en la apertura de la condición anómala.

Hoja 6 último párrafo (continúa en hoja 7)

Se he emitido el GESPAC 100000037393 para modificar los procedimientos de
prueba XG3-A03 y A04-18M, con el fin de establecer en la hoja de toma de
datos que el “subsistema actúa” en lugar de “la unidad arranca”.

Hoja 7 párrafos 2, 3 y 4

Tal y como se indica en el acta, las comprobaciones:

1. Arranque de la unidad en reserva por fallo de la que está en marcha
2. Tiempo de cierre inferior a 3 segundos de las compuertas de aislamiento

estaban reflejadas en las ETF originales. En la transición a las ETFM se siguió
un proceso coherente para todo el documento de ETF de acuerdo con el
estándar americano (NUREG 1434), que fue evaluado por el CSN. Como
resultado del mismo estas comprobaciones dejaron de ser RV y pasaron a
verificarse en el procedimiento de prueba, tal y como se hace actualmente. En
caso de no resultar satisfactorias, se procedería a analizar la operabilidad del
sistema mediante el proceso de condición anómala. Esta forma de proceder es
la misma para cualquier otro sistema recogido en las ETFM, de forma que se
mantiene la coherencia en todo el documento.

Hoja 8, 5 guiones relativos al EFS (continúa en hoja 9)

Se ha emitido el GESPAC 100000037385 para analizar estas posibles
desviaciones y, en su caso, realizar las correcciones oportunas en el EFS.

Hoja 9 apartado 2.2 último guion

Se emite GESPAC 100000037393 para modificar los procedimientos de prueba
XG3-A03 y A04-18M, con el fin de recordar que el tren queda inoperable
durante la pérdida de tensión provocada para permitir la ejecución de la
prueba.
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Hoja 11 párrafos 4 a penúltimo

Sobre la sobrepresión de Sala de Control, tanto el indicador de sala de control
como el punto del PI corresponden a un mismo sensor de presión diferencial
cuya rama de alta presión está ubicada en el falso techo del pasillo de sala de
control (interior a la Envolvente de Sala de Control, ESC) y cuya rama de baja
presión está ubicada en el falso techo del zaguán de acceso a sala de control
(exterior a la ESC). Ambas zonas son muy sensibles a la apertura de las
puertas de acceso a Sala de Control S117 y S123 e incluso a la apertura de las
puertas de las plantas superior e inferior a Sala de Control. Por estos motivos,
el RV correspondiente a la verificación de la sobrepresión en el interior de la
envolvente de sala de control se ejecuta verificando dicha sobrepresión en
diferentes ubicaciones, tanto dentro de la ESC como en las plantas superior e
inferior, ya que proporciona un conjunto de medidas que representa una mayor
fiabilidad frente a un único punto, que además está muy sujeto a variaciones.

Se emite GESPAC 100000037393 para modificar los procedimientos de prueba
XG3-A03 y A04-18M, con el fin de eliminar la necesidad de tomar el valor de
sobrepresión de sala de control, por no ser representativo en las condiciones
de ejecución de estas pruebas.

Hoja 11 último párrafo

Se ha emitido el GESPAC 100000037374 para revisar la etiqueta citada.

Hoja 12 penúltimo párrafo (relativo a los registros de las inspecciones
visuales)

Se va a modificar el protocolo de pruebas para realizar y cumplimentar la
inspección visual de las unidades de filtración junto a las pruebas de eficiencia
de las mismas. Se emite GESPAC 100000037375.

Hoja 13 párrafo 1 (guion)

La Gama 9348M, con la que se realiza la inspección visual de las unidades de
filtración y acondicionamiento, cumple con el listado de ASME N510 y ASME
N511 e incorpora una lista de comprobación con todos los componentes de las
mismas, tanto internos como externos.

Hoja 13 párrafo 3

El acta contiene una errata: se trata de la compuerta FF030, no FF30.

Por otra parte, se emite el GESPAC 100000037394 para modificar las pruebas
A01 y A02 de forma que ante la posible actuación de la compuerta FF030 se
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APARTADO L4 PLAN DE IMPLANTACIÓN PAPA APLICAR ASME N511-2907 A LOS SISTEMAS1.05,X93,V41 Y XX3. 1000O1:O30144-1 Cerrado 20/09/2021 

APARTADO 1.4 IMPLANTACIÓN PAPA APOCAR ASME N511-20O7 A LOS SISTEMAS L0S,X93,V41 Y X143. 1000O3030194-2 31/12/2023 

APARTADO L4 INCORPORAR ASME N511-2007 COMO BASE DE LICENCIA PARA PRUEBAS DE LOS SISTEMAS LOS,X33,V41 Y XY,..3. 1000O50313194-3 31/12/2024 

Plazos: 

Envío al CSN de un plan de implantación:, 6 meses tras la renovación de la Autorización de 
Explotación. 

Incorporación del ASME N511 como base de licencia para pruebas de los sistemas LOS, 
X93, V41 MG: una vez realizadas las pruebas por primera vez de acuerdo con el plan de 
implantación que se envíe al CSN. 

Implantación efectiva en los sistemas indicados 2 recargas tras la renovación de la 
Autorización de Explotación. 

Hoja 5 de 7

avise a SETCO para valorar su impacto en las pruebas de habitabilidad y
equilibrado.

Hoja 14 penúltimo párrafo

Se ha emitido GESPAC 100000037385 para análisis del posible error en el
valor de temperatura de entrada de aire a los calentadores de 65,6 ºC.

Una vez valorado, se modificará el DB 07 (Bases ETFM) si es necesario.

Hoja 18 párrafos 2 y 3 relativos a incorporación en Bases de Licencia

Se aclara que en el anexo III del “estado de cumplimiento de ITC asociadas a
la Autorización de Explotación” se indican los siguientes hitos, con su plazo:

La ITC CSN/ITC/SG/COF/21/03 indica, en su apartado 1.4, los siguientes
plazos:

De acuerdo con lo indicado en la ITC, el plazo para la implantación efectiva es
fin de 2023 (Recarga 24). Y ese es el plazo que se refleja en el anexo III del
“estado de cumplimiento de ITC asociadas a la Autorización de Explotación”.

El plazo de 31/12/2014 se refiere a la incorporación como Base de Licencia al
documento K95-8105 “Bases de Licencia de la C.N. Cofrentes”, que es un
documento con frecuencia de revisión anual. El volcado como Base de Licencia
a este documento se debe producir en la primera revisión ordinaria posible con
posterioridad a la propia implantación, es decir, la revisión que se lleve cabo en
2024. Es por ello que se establece como fecha del hito el 31/12/2024. La fecha
de este hito se ha establecido siguiendo el mismo criterio que para todos los
requisitos/compromisos asociados a la Autorización de Explotación de la
misma naturaleza (incorporación al documento de Bases de Licencia).
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Hoja 19 último párrafo (relativo al informe del L05)

Las medidas pendientes del sistema L05 se realizarán en el año 2024. Se
emite GESPAC 100000037376.

Hoja 21 párrafo 1

Ver comentario a hoja 5 párrafo 3.

Hoja 21 párrafo 2

Ver comentario a hoja 6 párrafo 2.

En el mismo se aclara por qué la ejecución de la acción 2 del GESPAC sí era
una condición necesaria o de la que se dependía para identificar las juntas del
sistema XG3 afectadas por la condición anómala y que se incorporaron en la
CA 2022-11 Rev.1. No se produjo, por tanto, retraso en la incorporación de
dichas juntas a la condición anómala.

Hoja 21 párrafo 3

Ver comentario a hoja 2 último párrafo.

Hoja 21 Apartado 2.1.

Ver comentario a hoja 8, 5 guiones relativos al EFS.

Hoja 21 Apartado 3.

Ver comentario a hoja 11 párrafos 4 a penúltimo.

Hoja 22 Apartado 4.1., párrafo 1

Ver comentario a hoja 13 párrafo 3.

Hoja 22 Apartado 4.1., párrafo 2

Ver comentario a hoja 14 penúltimo párrafo.



Hoja 22 Apartado 4.4. 

Ver comentario a hoja 19 último párrafo. 

RACIÓN, 
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COFRETA.

Firmado 
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DILIGENCIA 

"Trámite" CSN/AI N/COF/23/1037 

Hoja 1 párrafo 6: 

Hoja 2 último párrafo: 

Hoja 4 párrafo 3: 

Hoja 5 párrafo 3: 

Hoja 5 penúltimo y último párrafos: 

no cerrada 

Hoja 6 párrafo 2: 
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Hoja 6 último párrafo (continúa en hoja 7): 

Hoja 7 párrafos 2, 3 y 4: 

Hoja 8, 5 guiones relativos al EFS (continúa en hoja 9): 

Hoja 9 apartado 2.2 último guion: 

Hoja 11 párrafos 4 a penúltimo: 

Hoja 11 último párrafo: 

Hoja 12 penúltimo párrafo (relativo a los registros de las inspecciones visuales): 

Hoja 13 párrafo 1 (guion): 

Hoja 13 párrafo 3: 

Hoja 14 penúltimo párrafo: 

Hoja 18 párrafos 2 y 3 relativos a incorporación en Bases de Licencia: 

Hoja 19 último párrafo (relativo al informe del L05): 

Hoja 21 párrafo 1: 

Hoja 21 párrafo 2: 
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Hoja 21 párrafo 3: 

Hoja 21 Apartado 2.1: 

Hoja 21 Apartado 3: 

Hoja 22 Apartado 4.1., párrafo 1: 

Hoja 22 Apartado 4.1., párrafo 2: 

Hoja 22 Apartado 4.4: 



























          



   
















